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camentos como la sustancia, la cantidad, la relación y la cualidad. El trabajo supone un 

paso adelante en la ardua tarea de reconstruir la historia de las ideas y la vida académica 

durante el Virreinato, basadas en obras escritas en latín, con frecuentes referencias 

clásicas y sagradas, contaminadas por la moral y los dogmas católicos, y fundadas en 

una erudición y argumentaciones aristotélico-tomistas hoy desusadas. 

El mismo propósito anima el estudio de Teodoro Hampe Martínez (pp. 69-99), 

Sobre la Escolástica virreinal peruana: el P. Leonardo de Peñafiel, comentarista de 

Aristóteles (1632). De Peñafiel se imprimieron póstumamente otras obras en Lyon en 

1663-1666, 1673 y 1678, pero los Commentarii in Aristotelis metaphysicam aquí 

analizados, de una clara finalidad docente e influenciados por Francisco Suárez y otros 

teólogos del Siglo de Oro, se encuentran en un manuscrito inédito de más de 360 hojas. 

Estamos ante el primer análisis con interés de la obra de este criollo oriundo de 

Riobamba, hijo de un capitán español y profesor jesuita del Colegio de San Pablo de 

Lima, donde ya disponía de una variada biblioteca de varios miles de volúmenes, en una 

ciudad conocida entonces como la “Atenas del Nuevo Mundo” por su intensa actividad 

intelectual. 

La tradición política y el concepto de “cuerpo de república” en el Virreinato 

(pp. 101-114) es el tema del ensayo de Rafael Sánchez-Concha Barrios. La idea 

presente en Platón, Aristóteles, Plutarco, San Pablo o San Agustín, de que la sociedad es 

un cuerpo compuesto por diversos miembros con sus respectivas funciones, evolucionó 

en la obra de Juan de Salisbury, Isaac de Stella, Tomás de Aquino, Alfonso X el Sabio, 

Juan García de Castrogeriz, Rodrigo Sánchez de Arévalo, Enrique de Villena y Diego 

de Valera, entre otros, revistiéndose de caracteres políticos y religiosos antes de que los 

españoles la llevaran a América. Las abundantes citas de época colonial sobre las dos 

“repúblicas” de españoles e indios insisten en que ninguna de ellas podría desenvolverse 

independientemente sin impedir la paz social y la civilización y salvación espiritual de 

los nativos. Se comentan pasajes de los licenciados Francisco Falcón en 1567 y Tomás 

López, oidor de Guatemala en 1555; del virrey Martín Enríquez de Almansa en 1580, y 

de Juan de Solórzano y Pereira, catedrático salmantino al servicio de los Austrias en la 

Audiencia de Lima a mediados del siglo XVII. 

Huellas renacentistas en la literatura peruana del siglo XVI (pp. 115-127) 

investiga Guillermo Lohmann Villena, particularmente referentes a la mitología clásica 

en la Relación del sitio de Cuzco de 1539; en la entrada triunfal del doctor Gasca en 

Lima en 1548 tras sofocar la rebelión de Gonzalo Pizarro, y otros escritos previos 

relativos a los mismos hechos, o en las exequias por la muerte del emperador Carlos V 

celebradas en Lima en 1559. También detecta el cultivo del humanismo clásico en 

Trujillo por parte de Diego Corne, autor latino y griego; en el valle de Sama por Pedro 

de Montesdoca, un nuevo Homero según Cervantes; por Diego Méndez, autor del mapa 

de Perú que reprodujo Ortelius en 1579, y amigo del poeta Juan de Arguijo; por un 

hermano de Juan de Mal Lara; por un hijo de Nicolás de Monardes, etc. Detecta además 

la existencia en bibliotecas particulares de cientos de ejemplares de numerosos autores 

de la Antigüedad greco-latina. Finalmente expone la iconografía del arco levantado para 

celebrar la entrada en Lima del virrey Marqués de Cañete en 1590, lleno de figuras y 

alusiones clásicas, obra del agustino fray Mateo de León. Hacia esa misma década 

fueron escritas en Lima la traducción de las Heroidas de Ovidio de Diego Mejía de 

Fernangil, y obras influenciadas por la tradición clásica de otros muchos autores. 

Estuardo Núñez trata sobre uno de ellos, Henrique Garcés, múltiple hombre 

del Renacimiento (pp. 129-144), nacido hacia 1525 en Oporto y que vivió en Perú 

durante casi cuarenta años como metalurgista, recaudador, librero y animador de la vida  
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literaria limeña. Tras merecer el elogio de Cervantes en el Canto de Calíope por su 

traducción al castellano de Los sonetos y las canciones de Petrarca, regresó a la 

Península para en 1591 hacer imprimir además sus traducciones de Camoens, junto a 

varios sonetos y octavas reales de su propia inspiración. También compuso Garcés una 

Canción al Perú, traducciones de Virgilio, Ovidio y varios poetas neolatinos de Italia, y 

un tratado sobre educación de príncipes.  

La traducción de las “Geórgicas” de Juan de Guzmán y sus erráticas notas 

americanistas (pp. 145-155) nos presenta Julio Picasso Muñoz. Tras pasar diez o quince 

años entre México y Perú, este latinista sevillano formado en Baeza y en las aulas del 

Brocense y de Mal Lara, volvió a España como profesor de retórica en Pontevedra, 

publicando en Salamanca en 1586 sus traducciones de las Geórgicas con notas, de la 

égloga décima del mismo Virgilio, de diez epigramas de Marcial y de cinco salmos 

bíblicos, además de cuatro poesías originales. También hizo imprimir un Arte de la 

Retórica (Alcalá de Henares, 1589). Las notas son la parte más sustanciosa del trabajo: 

una hipótesis sobre la etimología de Perú a partir del término indígena birú ('oro'), 

descripciones de plantas y alimentos (bejuco, ají o pimiento, yuca, guayava, anones, 

queso de estiércol humano,…), costumbres (juego de los voladores, pesca de ostra y 

perlas, recogida del incienso, flecheros buceadores), clima, mosquitos, montañas, ríos, 

el volcán Mombacho de Nicaragua, o una erupción del Momotombo junto a Granada.  

Formas e ideas de lo trágico en la “Historia general del Perú” del Inca 

Garcilaso analiza Carmela Teresa Zanelli (pp. 157-172), partiendo de las definiciones 

de tragedia en la Poética de Aristóteles y de Horacio, y su evolución a través de los 

gramáticos Diomedes y Plácido, la Rhetorica ad Herennium, Boecio y San Isidoro, 

hasta la obra de Boccaccio, Chaucer, Juan de Mena y Shakespeare. Concebida la 

tragedia como un relato con final desgraciado sobre los hechos de un linaje regio, no es 

óbice su historicidad, admitida por Boecio, ni el estar escrita en prosa, pues con la 

desaparición del teatro antiguo se perdió conciencia durante siglos del carácter 

dramático del género. Basándose en ello y en las manifestaciones del propio Garcilaso, 

demuestra la pertenencia al género trágico de esta narración, que concluye con la 

ejecución pública en 1572 de Tupac Amaru, el último inca rebelde de Vilcabamba. 

Eduardo Hopkins Rodríguez estudia la Carnavalización de mitos clásicos en la 

poesía de Juan del Valle y Caviedes (pp. 173-190) a partir de la conceptuación de Mijail 

Bajtin sobre el traslado de lo carnavalesco al lenguaje literario desde la Antigüedad. 

Examina el tratamiento dado en esta poesía satírica a los mitos de Polifemo y Galatea, 

Narciso y Eco, Júpiter e Io, así como en tres bailes de amor teatralizados, insertos en 

una corriente esencialmente barroca que constituye un procedimiento culterano que se 

burla de los mitos ovidianos encarnándolos en la baja sociedad limeña. 

Ramón Mújica Pinilla titula su trabajo “Dime con quién andas y te diré quién 

eres”. La cultura clásica en una procesión sanmarquina de 1656 (pp. 191-222). 

Interpreta los elementos culturales de la tradición europea en la cultura virreinal como 

un indicio más de que la emancipación de las colonias se fundamentó en una alianza 

conservadora entre criollos e indígenas frente a las reformas borbónicas del Siglo de las 

Luces. Ello se refleja en el particular arraigo que tuvieron en el Nuevo Mundo la 

Escolástica, la cosmología geocéntrica y la psicología de ella derivada, los cuatro 

niveles de interpretación del mito, o las fábulas sobre el origen del cristianismo. 

También las fuentes y temas literarios, y los modelos artísticos de las celebraciones 

oficiales de los siglos XVI y XVII, procedentes de los autores clásicos y del triunfo 

imperial romano, y mezclados con elementos indígenas, nos aparecen al servicio del 

catolicismo y de los intereses de los Austrias y de la clase dominante.  
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Temas clásicos en el arte colonial hispanoamericano (pp. 223-254) analiza con 

parecido propósito Francisco Stastny, particularmente temas mitológicos clásicos en el 

arte barroco del virreinato, ya sea en las construcciones efímeras de fiestas públicas, en 

palacios, o en los motivos de azulejos, tapices y murales. La mitología antigua se 

convierte en un recurso retórico o decorativo al servicio de argumentos teológicos o 

políticos. 

La consideración jurídica del indio como persona: el Derecho Romano, factor 

de resistencia en el siglo XVI (pp. 255-284) estudia Gorki Gonzales Mantilla. Las 

diversas culturas indígenas del Nuevo Mundo fueron enjuiciadas desde distintas 

perspectivas por los colonos europeos, desde la idealización que las identificaba con la 

mítica Edad de Oro, hasta el desprecio que las equiparaba a la vida animal. La debatida 

condición jurídica del indio como persona, basada en la tradición del ius commune 

procedente del Digesto de Justiniano, afectaba a los intereses de la Iglesia, la Corona y 

los colonizadores. Determinados intereses económicos pretendieron negar la 

racionalidad del indio y su categoría jurídica de persona, que permitía su evangelización 

al tiempo que dificultaba su explotación mediante la esclavitud o expropiación de sus 

bienes: Juan Ginés de Sepúlveda (1490-1573), fundándose en los rasgos menos 

civilizados de algunas tribus, defendió su discriminación racial basándose en la Política 

de Aristóteles, quien sostenía que los bárbaros podían ser justamente esclavizados por la 

superior civilización de los griegos, cuyo ingenio y prudencia debían regir el esfuerzo 

corporal de los pueblos inferiores. Francisco de Vitoria (1492-1546) sostuvo sin 

embargo que esos rasgos negativos podían ser corregidos con la educación y la religión, 

por lo que no estaba justificada la conquista y explotación del indio. La experiencia vital 

en el Nuevo Mundo de Bartolomé de las Casas (1484-1566) le hizo insistir en la 

igualdad natural sin gradación alguna de todos los hombres, que nacen libres aunque la 

ley de Dios pueda perfeccionarlos. 

Carlos Ramos Núñez estudia la Consideración de la costumbre en la doctrina 

jurídica virreinal: de la valoración clásica a su impugnación moderna (pp. 285-308). Si 

en el Digesto romano la costumbre como fuente del Derecho emanaba del pueblo, en la 

Edad Media se trasladó a la soberanía del príncipe, y fue progresivamente 

subordinándose a la ley. Este proceso culmina en las doctrinas racionalistas de Hobbes, 

Voltaire y Bentham, quienes asignaron a la costumbre un papel supletorio, marginal o 

de inspiración de la ley, que en ningún caso debía entorpecer la uniformidad jurídica del 

Estado. En España, aunque perviven particularidades y privilegios jurídicos medievales, 

sostenidos últimamente por algunos nacionalismos, la importancia de la costumbre y la 

tradición en las Siete Partidas de Alfonso X fue disminuyendo cuando contradecía la 

voluntad del príncipe o la ley, hasta ocupar un lugar marginal conforme avanzaba la 

modernidad y la centralización política. En el Derecho Indiano conservó la costumbre 

indígena aun mayor fuerza, si se adecuaba al Derecho natural, al conocimiento y 

aceptación de la autoridad, y al bien común, aunque en la práctica también ha servido 

para perpetuar los sistemas de explotación colonial. 

El tópico naturalista y los orígenes clásicos del discurso filosófico peruano (pp. 

309-344) es el tema de José Carlos Ballón Vargas. Partiendo de la metáfora del Perú 

como un mendigo sentado en un banco de oro, que ilustraría la trágica paradoja que ha 

desgarrado  la  existencia  peruana,  analiza  primero  la  Historia natural y moral de las 



 


